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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

n ENE 2029 
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

iones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
nidos en el expediente número PAOT-2021-115-SPA-91, relacionado con la denuncia 

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --- 

ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: 
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ANTECEDENTE 

Se recibió en e 

autoridad, los si 

(...) IMPR NTA LA CUAL CUENTA CON DIFERENTE MAQUINARIA (...) SE COMENZO A PERCIBIR UN SONIDO 

BASTANT FUERTE, COMO UNA ESPECIE DE ZUMBIDO Y VIBRACIÓN (...) SE ESCUCHA A TODAS HORAS, TODO 
EL DÍA Y T DA LA NOCHE (...) [Hechos que tienen lugar en calle Mar Mediterráneo, número 38, colonia 
Tacuba, A aldía Miguel Hidalgo] (...) 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 

de la Ley Orgáni 

85 y 89 de su R 

presente denun 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como 
amento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 
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considerada co 
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para instaurar m 
fines. 

os artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra aplicable para la 

o, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 

o autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como 

rotección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades 

canismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales 

adana se refiere a la contravención en materia ambiental (emisiones sonoras) derivadas del 
el establecimiento mercantil con giro de imprenta, en 

mero 38, colonia Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo. 
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Por lo que respecta en materia de emisiones sonoras, resulta aplicable el artículo 123 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, el cual señala que todas las personas están obligadas a cumplir con 
los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en las normas aplicables. En el mismo sentido, el` 
artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales 

mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal correspondientes. 

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en el caso de ruido es la norma NADF-005-AMBT-2013, que 
establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles emisiones sonoras provenientes de 
fuentes emisoras con domicilio & ubicadas dentro del territorio y bajo competencia del Distrito Federal; señala 
como límite máximo permisible de emisión el de 65 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 62 dB(A) de 

20:00 a 06:00 horas, desde el punto de denuncia, y de recepción el de 63 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 
horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, desde el punto de referencia. 

En este sentido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción II de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
persona de esta Entidad, estableció comunicación por los medios autorizados con la persona denunciante, a fin 
de allegarnos de mayor información al respecto de los hechos denunciados, así como de saber si los hechos 
persistían, sin que hasta la fecha haya respuesta alguna de la persona denunciante. 

Es de resaltar que en el Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, 

se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior de conformidad con los señalado en el artículo 
90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de' 
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes'expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de 
que no se constataron los hechos, pues en el domicilio motivo de denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Su bprocurad u ría, intentó establecer comunicación por los medios autorizados por la 

persona denunciante, a fin de obtener mayor información sobre los hechos denunciados, sin que hasta 

la fecha se haya obtenido respuesta, por lo que no se cuenta con elementos materiales para continuar 
con la investigación. 

• En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo 
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara 
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, 
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la 
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normati dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada para 
continua con la investigación. 

La 'presente reso 

al estudio de los 
se emite en su c 
ámbito de sus re 

ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es d resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tén ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. - Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Not iquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y irma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental; de Protección y 
Bienestar a los ¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundament en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento T rritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Marian Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 

PROCURADURIA 
AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 
DE LA CDNIX 

Medellín 202, piso  colonia Roma Norte 
Alcaldía Cuauhtém•c, C.P. 06700, Ciudad de México 
Te1,5265 0780 ext 2011 y 12400 

Página 3 de 3 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

